
Decreto 351/79 - Capítulo 6: Provisión de Agua Potable  
 
Art. 57.- Todo establecimiento deberá contar con provisión y reserva de agua para uso humano.  
Se eliminará toda posible fuente de contaminación y polución de las aguas que se utilicen y se mantendrán los niveles 
de calidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 58.  
Deberá poseer análisis de las aguas que utiliza, ya sea obtenida dentro de su planta o traídas de otros lugares, los que 
serán realizados por dependencias oficiales. En los casos en que no se cuente con los laboratorios oficiales, podrán 
efectuarse en laboratorios privados. 

Los análisis establecidos en el artículo 58, serán hechos bajo los aspectos bacteriológicos, físicos y químicos y 
comprenderán las determinaciones establecidas por la autoridad competente en la zona y a requerimiento de la misma 
se efectuarán determinaciones especiales. Los análisis citados serán efectuados sobre todas las aguas que se utilicen, 
por separado, cuando provengan de distintas fuentes:  
 
1. Al iniciar sus actividades todo establecimiento.  

2. Al promulgarse la presente reglamentación, para aquellos que estén en funcionamiento.  

3. Posteriormente un análisis bacteriológico semestral y un análisis físico - químico anual.  
 
Los resultados deberán ser archivados y estarán a disposición de la autoridad competente en cualquier circunstancia 
que sean solicitados.  
Se entiende por agua para uso humano la que se utiliza para beber, higienizarse o preparar alimentos y cumplirá con los 
requisitos para agua de bebida aprobados por la autoridad competente.  
De no cumplimentar el agua la calificación de apta para uso humano, el establecimiento será responsable de tomar de 
inmediato las medidas necesarias para lograrlo.  
Si el agua para uso industrial no es apta para uso humano, se adoptarán las medidas preventivas necesarias para evitar 
su utilización por los trabajadores y las fuentes deberán tener carteles que lo expresen claramente.  
Donde la provisión de agua apta para uso humano sea hecha por el establecimiento, este deberá asegurar en forma 
permanente una reserva mínima diaria de 50 litros por persona y jornada.  
 
Art. 58.- Especificaciones para agua de bebida: Modificado por Res. MSySS 523/95 
 
Características Físicas:  
Turbiedad: max. 3 NTU  

Color: max 5 escala Pt-Co  

Olor: sin olores extraños  
 
Características Químicas:  
pH: 6,5 - 8,5 pH sat ± 0,2  
 
Sustancias Inorgánicas:  
Amoníaco: max. 0,20 mg/l  

Aluminio Residual (Al): max. 0,20 mg/l  

Arsénico (As): max. 0,05 mg/l  

Cadmio (Cd): max. 0,005 mg/l  

Cianurio (CN): max. 0,10 mg/l  

Cinc (Zn): max. max. 5,0 mg/l  

Cloruro (Cl): max. 350 mg/l  

Cobre (Cu): max. 1,00 mg/l  

Cromo (Cr): max. 0,05 mg/l  



Dureza total (CaCO5): max. 400 mg/l  

Hierro total (Fe): max. 0,30 mg/l  

Manganeso (Mn): max. 0,10 mg/l  

Mercurio (Hg): max. 0,01 mg/l  

Nitrato (NO3): max. 45 mg/l  

Nitrito (NO2): max. 0,10 mg/l  

Plata (Ag): max. 0,05 mg/l  

Plomo (Pb): max. 0,05 mg/l  
 

 
Sólidos Disueltos Totales: max. 1.500 mg/l  

Silicatos: max. 400 mg/l  

Cloro activo residual (Cl): mín. 0,2 mg/l  

Fluoruro (F): para los fluoruros la cantidad máxima se da en función de la temperatura de la zona, teniendo en cuenta el 
consumo diario del agua de bebida:  
 

 

Características Microbiológicas:  
Bacterias coliformes: NMP a 37°C-48 hs. (caldo Mc. Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml; igual o menor de 3.  

Escherichia coli: Ausencia en 100 ml.  

Pseudomonas aeruginosa: Ausencia en 100 ml.  
 
En la evaluación de la potabilidad del agua ubicada en reservorios de almacenamiento domiciliario deberá incluirse entre 
los parámetros microbiológicos a controlar el recuento de bacterias mesófilas en agar (APC-24 hs a 37°C). En caso de 
que el recuento supere las 500 UFC/ml y se cumple el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá exigir la 
higienización del reservorio y un nuevo recuento.  
En las aguas ubicadas en los reservorios domiciliarios es obligatoria la presencia de cloro activo.  
 
Contaminantes Orgánicos:  
THM: max. 100 μg/l  

Aldrin + Dieldrin: max. 0,03 μg/l  

Clordano: max. 0,30 μg/l  

DDT (total+isómeros): max. 1,00 μg/l  



Detergentes: max. 0,50 mg/l  

Heptacloro + Heptacloroepóxico: max. 0,10 μg/l  

Lindano: max. 3,00 μg/l  

Metoxicloro: max. 30,0 μg/l  

2,4 D: max. 100 μg/l  

Benceno: max. 10 μg/l  

Hexacloro benceno: max. 0,01 μg/l  

Monocloro benceno: max. 3,0 μg/l  

1,2 Dicloro benceno: max. 0,5 μg/l  

1,4 Dicloro benceno: max. 0,4 μg/l  

Pentaclorofenol: max. 10 μg/l  

24,6 Triclorofenol: max. 10 μg/l  

Tetracloruro de carbono: max. 3,00 μg/l  

1,1 Dicloroetano: max. 0,30 μg/l  

Tricloro etileno: max. 30,0 μg/l  
 
1,2 Tricloro etano: max. 10 μg/l  

Cloruro de vinilo: max. 2,00 μg/l  

Benzopireno: max. 0,01 μg/l  

Tetracloro etano: max. 10 μg/l  

Metil Paratión: max. 7 μg/l  

Paratión: max. 35 μg/l  

Malatión: max. 35 μg/l  
 


